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El presente informe se formula a los efectos de dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el apartado e) del número uno del artículo 168 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el que se señala que al Presupuesto 
de la entidad local habrá de unirse “Un informe económico-financiero, en el que se 
expongan las bases utilizadas para la evaluación de los ingresos y de las 
operaciones de crédito previstas, la suficiencia de los créditos para atender el 
cumplimiento de las obligaciones exigibles y los gastos de funcionamiento de los 
servicios y, en consecuencia, la efectiva nivelación  del presupuesto.”. 
 

Para la formación del presente informe se ha tomado como referente el 
borrador del Proyecto de Presupuesto confeccionado por el Alcalde y la Concejal 
Teniente de Alcalde de Hacienda y Servicios Económicos,  las directrices aprobadas 
por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día veintiséis de julio de 
2016,  los estados de ejecución de los presupuestos de los años 2015 y 2016, y la 
documentación e información obrante en el Área de Hacienda y Servicios 
Económicos. En especial se ha tenido en consideración el contenido del Plan de 
Ajuste para el periodo 2012-2022 aprobado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 30 de marzo de 2012, de conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto Ley 4/2012, de 24 de febrero, por el que se determinan obligaciones de 
información y procedimientos necesarios para establecer un mecanismo de 
financiación para el pago a los proveedores de las entidades locales; el Real Decreto 
Ley 7/2012, de 9 de marzo, por el que se crea el Fondo para la financiación de los 
pagos a proveedores y lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas HAP/537/2012, de 9 de marzo, por el que se aprueba el 
modelo de certificación individual, el modelo para su solicitud y el modelo del Plan de 
Ajuste. 

 
 De conformidad con lo que prescribe el artículo 29 de la Ley Orgánica 2/2012, 
de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, así como 
el artículo 6 de la Orden  HAP/2015/2012, de 1 de octubre, por el que se desarrollan  
las obligaciones de suministro de la información prevista en dicha Ley, el 
Presupuesto se ha elaborado de acuerdo con las directrices contenidas en el Plan  
Presupuestario para el periodo 2017-2019, aprobado por la Junta de Gobierno Local, 
en sesión celebrada el día catorce de marzo de 2016, que conoció el Pleno 
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Corporativo, en sesión celebrada el día 14 de abril de 2016, con el horizonte 
temporal del Plan de Ajuste. 
 
 En base a lo expuesto, el presente informe comprenderá los siguientes 
apartados. 

 
a) Escenario Presupuestario y Estabilidad Presupuestaria. 
b) Bases utilizadas para la fijación de las previsiones de ingresos. 
c) Análisis de las operaciones de crédito. 
d) Suficiencia de los créditos para el cumplimiento de las obligaciones. 
e) Nivelación Presupuestaria. 
 
 
 

A) ESCENARIO PRESUPUESTARIO, ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA, 
SOSTENIBILIDAD FINANCIERA Y COMERCIAL. 

 
 

A diferencia de los años precedentes, en el presente, los ingresos 
experimentan un importante incremento que posibilita la restitución de los créditos 
del capítulo dos minorados en el año 2016. No obstante, la elaboración del 
presupuesto continúa estando condicionada por la cuantía de las operaciones 
financieras del estado de gastos que conlleva un importante esfuerzo financiero que, 
juntamente, con la disminución de los ingresos en ejercicios anteriores, debe  llevar 
a una necesaria contención de los gastos por operaciones corrientes y de la 
financiación de inversiones con cargo a recursos propios. 

 
  Así, el escenario presupuestario viene predeterminado por las directrices  
contenidas en el Plan Presupuestario para el periodo 2017-2019, y los criterios 
aprobados por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 26 de julio de 
2016 y las previsiones contenidas en el Plan de Ajuste a que se ha hecho referencia.   
 
 En lo que respecta a la normativa reguladora de la estabilidad presupuestaria, 
es preciso tener en consideración lo dispuesto en el Real Decreto Ley 1463/2007, de 
2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
18/2001, de 12 de diciembre, General de Estabilidad Presupuestaria en su 
aplicación a las entidades locales y por la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad  Financiera, y normativa de desarrollo. 
En particular, es necesario tener en cuenta las siguientes cuestiones: 
 

a) Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.1.c) de la norma al 
principio citada y de acuerdo con el informe de clasificación de entidades a 
efectos de contabilidad nacional, remitido por la Subdirección General de 
Análisis y Cuentas del Sector Público dependiente de la Intervención 
General de la Administración del Estado, el ámbito de aplicación subjetivo 
viene determinado por la propia entidad local, los organismos autónomos 
de Actividades Musicales, de Deportes, Gerencia de Urbanismo y  por  la 
Sociedad Municipal de Viviendas de San Cristóbal de la Laguna, S.A., en 
siglas MUVISA, por cuanto que, conforme ha determinado la Intervención 
General de la Administración del Estado, notificada en fecha de 11 de 
junio de 2014,  ha pasado de ser considerada una entidad de mercado, 
integrada en el Sector Sociedades no Financieras, a estar integrada en el 
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Sector Administraciones Públicas, y, por tanto, incluida en el perímetro de 
consolidación a los efectos de lo dispuesto en el artículo 2.1 de la Ley  
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera.  

 
b) Que, en virtud de lo dispuesto en los artículos 3 y 11 de la Ley Orgánica 

2/2012, el objetivo de estabilidad, con ocasión de la aprobación del 
Presupuesto, viene determinado por la situación de equilibrio o superávit, 
de forma que los recursos de los capítulos I a VII del estado de ingresos 
sean suficientes para financiar los créditos de los mismos capítulos del 
estado de gastos. 

 
c) En relación con la entidad MUVISA la estabilidad presupuestaria se 

corresponde con la posición de equilibrio financiero (artículo 3.3 Ley 
Orgánica  2/2012). 

 
 Asimismo, tomando como referente el contenido del Plan de Ajuste, y en 
especial el Plan Presupuestario 2017-2019, se cumple con el principio de 
plurianualidad presupuestaria a que se refiere el artículo 5 de la Ley Orgánica 
2/2012 al expresar: “La elaboración de los Presupuestos de las Administraciones 
Públicas y demás sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación de esta Ley se 
encuadrará en un marco presupuestario a medio plazo, compatible con el principio 
de anualidad por el que se rigen la aprobación y ejecución de los Presupuestos, de 
conformidad con la normativa europea.” 
 
 Igualmente, tomando como referente el Plan de Ajuste, se cumple con el 
principio de sostenibilidad financiera en los términos que se expresa en el artículo  4 
de la Ley Orgánica 4/2012. 
 
 En lo que respecta a la sostenibilidad de la deuda comercial es preciso tener 
en cuenta que el periodo medio de pago correspondiente al mes de noviembre  de 
2017, calculado de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 635/2014, de 
25 de julio, por el que se desarrolla la metodología de cálculo del periodo medio 
de pago a proveedores de las Administraciones Públicas y las condiciones y el 
procedimiento de retención de recursos de los regímenes de financiación, 
previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, es de 55,35 días, con lo que, en dicho 
mes, no se excede el plazo máximo de pago  previsto en la normativa sobre 
morosidad. 
 

Al objeto de lograr el cumplimiento de la regla fiscal de deuda comercial es 
imprescindible que, tanto la utilización del Fondo de Contingencia como del 
Remanente de Tesorería, como fuentes de financiación extraordinarias para adquirir 
mayores compromisos de gastos, se condicionen a la previa constatación de la 
existencia de evidencias de que la evolución del periodo medio de pago muestra una 
clara tendencia al cumplimiento del plazo legal en materia de deuda comercial. 
  
  

Una vez determinadas las previsiones de ingresos, conforme a las bases que 
después se expondrán, el escenario presupuestario para la propia Entidad presenta 
la siguiente situación: 
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Capítulos Ingresos Gastos Diferencia 

Capítulo 1 65.337.445,13 44.508.449,76   

Capítulo 2 25.463.974,78 56.997.841,09   

Capítulo 3 19.009.500,00 1.639.622,65   

Capítulo 4 42.263.393,10 19.534.699,99   

Capítulo 5 591.964,38 3.869.645,36   
TOTAL OPERACIONES 
CORRIENTES 152.666.277,39 126.550.258,85 26.116.018,54 
Capítulo 6 0,00 10.542.221,33   

Capítulo 7 3.890.287,02 6.580.110,91   

Capítulo 8 0,00 0,00   

Capítulo 9 0,00 12.883.973,32   
TOTAL OPERACIONES DE 
CAPITAL  3.890.287,02 30.006.305,56 -26.116.018,54 

      

TOTALES: 156.556.564,41 156.556.564,41 0,00 
 
 

Al igual que ocurrió en el ejercicio precedente la información que se contiene 
en el cuadro que antecede pone de manifiesto una alta capacidad de generación de 
ahorro en relación con las operaciones corrientes, por cuanto tiene capacidad para 
generar recursos suficientes para financiar las necesidades de las operaciones de 
capital, esencialmente en relación con el capítulo IX por el concepto de amortización 
de la deuda a largo plazo. Asimismo se acredita la capacidad financiera suficiente 
para cumplir en los ejercicios futuros con las obligaciones dimanantes de 
amortización de la deuda financiera lo que, igualmente, evidencia el cumplimiento 
del principio de sostenibilidad financiera. 

 
 
A.1.-  PLAN PRESUPUESTARIO 
 
 De la puesta en relación de las previsiones contenidas en el Plan  
Presupuestario con las previsiones del Presupuesto para el año 2017, con  
eliminación de las operaciones internas, en relación con los ingresos, se pone de 
manifiesto el escenario siguiente: 
 
 

Capítulo  PLAN % 2017 % Variación % 
Impuestos Directos 62.248.620,66 40,72 65.337.445,13 40,97 3.088.824,47 4,96 

Impuestos Indirectos 23.021.959,83 15,06 25.463.974,78 15,97 2.442.014,95 10,61 

Tasas y Otros Ingresos 21.844.902,61 14,29 21.799.624,49 13,67 -45.278,12 -0,21 

Transferencias Corrientes 41.841.356,90 27,37 42.273.393,55 26,50 432.036,65 1,03 

Ingresos patrimoniales 921.372,00 0,60 728.964,38 0,46 -192.407,62 -20,88 

Total Ingresos Ctes 149.878.212,00 98,05 155.603.402,33 97,56 5.725.190,33 3,82 

Enajenación de inversiones 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Transferencias de Capital 2.980.821,94 1,95 3.890.287,02 2,44 909.465,08 30,51 

Activos Financieros 0,00 0,00   0,00 0,00 0,00 

Pasivos Financieros 0,00 0,00   2,44 0,00 0,00 

Total Ingresos de capital 2.980.821,94 1,95 3.890.287,02 2,44 909.465,08 30,51 

Total Presupuesto 152.859.033,94 100,00 159.493.689,35 100,00 6.634.655,41 4,34 
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Y, en relación con los gastos, el siguiente: 
 

Capítulo  PLAN % 2017 % Diferencia  % 

Personal 50.982.454,21 33,97 53.498.206,52 33,88 2.515.752,31 4,93 

Gastos en bienes ctes y serv. 59.161.457,08 39,42 61.482.228,72 38,93 2.320.771,64 3,92 

Gastos financieros 1.049.015,46 0,70 1.763.016,49 1,12 714.001,03 68,06 

Transferncia Ctes. 5.902.054,24 3,93 8.658.532,78 5,48 2.756.478,54 46,70 

Fondo de Contingencia  3.092.230,66 2,06 3.979.188,13 2,52 886.957,47 28,68 

Subtotal 120.187.211,65 80,09 129.381.172,64 81,93 9.193.960,99 7,65 
Inversiones reales 13.097.864,00 8,73 10.893.338,26 6,90 -2.204.525,74 -16,83 

Transferncia de Capital 3.358.837,11 2,24 4.411.609,89 2,79 1.052.772,78 31,34 

Activos Financieros 0,00 0,00   0,00 0,00 0,00 

Pasivos Financieros 13.425.476,42 8,95 13.234.793,54 8,38 -190.682,88 -1,42 

Subtotal 29.882.177,53 19,91 28.539.741,69 18,07 -1.342.435,84 -4,49 

Total 150.069.389,18 100,00 157.920.914,33 100,00 7.851.525,15 5,23 

 
 Como se puede observar, en relación con los ingresos,  se pone de manifiesto 
una desviación  negativa  de 6.634.655,41 €, en términos absolutos, y del 4,34 %, en 
términos relativos, que trae causa de la concurrencia de las circunstancias 
siguientes:  
 

a) La variación que se pone de manifiesto en el capítulo 1 se corresponde 
con el  efecto económico de la regularización catastral. 
  

b)  El incremento operado en las previsiones del capítulo 2 responde al   
mayor rendimiento esperado por la participación en los recursos 
procedentes del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, conforme ha 
comunicado la Federación Canaria de Municipios que compensa con 
creces a la disminución prevista en relación con el Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras. 

 
c) La disminución del capítulo 3 responde al ajuste de las previsiones con las 

realizaciones de derechos en el transcurso del año 2016. 
 
d) La desviación en relación con la Participación en los Ingresos del Estado, 

que se refleja en el capítulo 4, se corresponde con el efecto del Bloque de 
Financiación Canario, Fondo Canario de Financiación Municipal y Plan 
Canario de Empleo. 
 

e)   El decremento que se refleja en el concepto de ingresos patrimoniales,  
que se contempla en el capítulo 5,  se corresponde a  la menor previsión 
de participación en beneficios. 
 

f) La variación negativa del capítulo 7 trae causa de la subvención del 
Cabildo con destino a los ARRUS y de los recursos procedentes del Fondo 
Canario de Financiación Municipal. 

 
En lo que respecta a los gastos, se pone de manifiesto, un aumento de 

7.851.525,15   € en términos absolutos, y del 5,23 %, en términos relativos, que trae 
causa de la concurrencia de las circunstancias siguientes:  
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a) El incremento que se evidencia en el capítulo 1, se corresponde con las 
dotaciones del Plan Canario de Empleo, las de cobertura presupuestaria 
de puestos de trabajo previstos en la relación de puestos de trabajo y la 
incorporación del personal del servicio de Turismo, en ejecución de 
sentencia, en relación con la entidad matriz y de previsión de nuevas 
contrataciones en MUVISA para llevar a término las encomiendas que se 
prevé acordar.    

 
b) La variación positiva que se pone de manifiesto en el capítulo 2 se 

corresponde con necesidades de los servicios que ha sido necesario 
incrementar las dotaciones correspondientes a Fiestas (386.565,67 €),  
Bienestar Social (500.000,00 €), Educación (150.000,00€), Servicios 
Económicos (200.000,00 €) y Servicios Municipales (1.000.000,00 €). 

 
c) El aumento del capítulo 3 se corresponde con el efecto de la 

reformulación del pago aplazado de la ejecución de las sentencias por 
expropiaciones urbanísticas.   

 
d) El incremento del capítulo 4 se corresponde con la reclasificación 

presupuestaria de las dotaciones correspondientes al Transporte Urbano 
Colectivo de Viajeros, al Servicio Insular de Extinción de Incendios de la 
Isla de Tenerife y a los Organismos Autónomos de Urbanismo y 
Deportes. 

 
e) La variación a la baja del capítulo 6 trae causa de compensar los 

aumentos que han operado en los capítulos 1, 2 y 4 para el logro del 
equilibrio presupuestario sin minorar el Fondo de Contingencia.     

 
A.2.- PLAN DE AJUSTE 
 

Si se toman como referentes las previsiones contenidas en el Plan de Ajuste y 
se ponen en relación con las previsiones resultantes de la consolidación de los   
presupuestos del Ayuntamiento y los de los  Organismos Autónomos de Gerencia de 
Urbanismo, Actividades Musicales, Deportes y Muvisa, resulta el escenario 
siguiente: 

 
INGRESOS Plan Ajuste Revisado Presupuesto Diferencia  
        
Ingresos Corrientes 168.565.800,00 155.603.402,33 -12.962.397,67 
Ingresos de Capital 3.369.450,00 3.890.287,02 520.837,02 
Ingresos no 
financieros 171.935.250,00 159.493.689,35 -12.441.560,65 
Ingresos financieros 0,00 0,00 0,00 
Ingresos Totales 171.935.250,00 159.493.689,35 -12.441.560,65 
        
        
GASTOS        
        
Gastos corrientes 135.536.920,00 129.381.172,64 -6.155.747,36 
Gastos de Capital 8.836.560,00 15.304.948,15 6.468.388,15 
Gastos no financieros 144.373.480,00 144.686.120,79 312.640,79 
Gastos financieros 13.039.010,00 13.234.793,54 195.783,54 
Gastos totales 157.412.490,00 157.920.914,33 508.424,33 
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 En relación con la información que se contiene en el cuadro que precede, 
igual que en los  ejercicios anteriores, es necesario tener en cuenta la concurrencia 
de las circunstancias siguientes: 
 

a) La diferencia que se pone de manifiesto en el concepto de Ingresos 
corrientes se corresponde con la circunstancia que la previsión de 
ingresos del Plan de Ajuste se realiza en base a la tasa anual de 
crecimiento que se obtiene conforme a la fórmula determinada por el 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, que para el caso del 
Ayuntamiento de La Laguna es del 4% a aplicar sobre derechos 
reconocidos en el año 2011. Mientras que las previsiones de ingresos 
del Presupuesto se han fijado conforme a las estimaciones realizadas 
por el Servicio de Ingresos del Ayuntamiento, en base a criterios 
objetivos de realización.  

 
b) Que si bien en relación con la Participación en los Ingresos del Estado y 

con el Fondo Complementario de Financiación, se han establecido las 
previsiones contenidas en el Plan Presupuestario 2017-2019 que 
exceden al porcentaje de incremento previsto en el Plan de Ajuste, no es 
menos cierto que dicho aumento es inferior al diferencial que no se 
alcanza en relación con los conceptos a que se ha hecho referencia en 
el apartado anterior. 

 
c) Ante esta desviación, para cumplir con el principio de equilibrio 

presupuestario a que hace referencia el artículo 165 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido  de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el número 
uno del artículo 16 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, de 
Reglamento Presupuestario, ha sido necesario reducir las previsiones de 
gastos del Plan de Ajuste. 

 
d) Al igual que se indicó en el ejercicio precedente, además de lo 

expresado en ejercicios anteriores, en relación con el presente ejercicio 
es necesario tener en cuenta dos nuevas incidencias. Por un lado, la 
circunstancia de la incorporación de la entidad MUVISA al perímetro de 
consolidación con su reflejo en el presupuesto, extremo que no se tomó 
en consideración en el Plan de Ajuste, por tratarse de un hecho 
posterior, y los efectos económicos y financieros resultantes de la 
refinanciación de los préstamos concertados con el Fondo para la 
Financiación del Pago a los Proveedores, tanto en lo que respecta al 
capítulo 3 de intereses, operaciones no financieras, como al capítulo 9, 
operaciones financieras, por los efectos de la reconfiguración de los 
periodos de carencia de los préstamos.  

 
 La concurrencia de esta doble circunstancia evidencia que las previsiones del 
Presupuesto son consistentes con las del Plan de ajuste, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 7 de RDL 4/2012. 
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A.3.- TASA DE GASTO 
 
 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Orgánica 2/2012, 
de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera se ha 
procedido a la determinación del volumen de gasto computable para el año 2016, 
tomando como referente la proyección de liquidación del Presupuesto de 2015,  que 
asciende a la cuantía de 122.509.799,94 € , conforme se pone de manifiesto en el 
cálculo realizado de acuerdo con la Guía para la determinación de la Regla de Gasto 
(3ª edición), editada por la Intervención General de la Administración del Estado, 
cuyo detalle se contiene en el anexo I.A 
 
 Tal y como se pone de manifiesto en la información que se contiene en el 
anexo a que se ha hecho referencia, el gasto computable del Presupuesto, a efectos 
de la aplicación de la Tasa de Gasto, asciende a la cuantía de 119.138.879,99 €, lo 
que evidencia el cumplimiento de la regla fiscal.  
 
 La diferencia de 3.370.919,85 € resultante de la puesta en relación de las dos 
magnitudes se corresponde con el diferencial con que cuenta la Administración para 
hacer frente a desviaciones que puedan operar en relación con las previsiones o 
para la incorporación de nuevas necesidades de gasto financiables a través del 
Remanente de Tesorería, ya sea afectado o para gastos generales. 
 
 
A.4.- ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 

 
Si partimos del presupuesto de la propia entidad y procedemos a la 

incorporación de los presupuestos de los Organismos Autónomos de Gerencia de 
Urbanismo, Actividades Musicales y Deportes y de la entidad mercantil MUVISA,  
por cuanto que, conforme determina la normativa reguladora de la estabilidad 
presupuestaria y de acuerdo con la clasificación de entes a que se ha hecho 
referencia anteriormente,  integran el perímetro de consolidación, que, una vez 
eliminadas las operaciones internas, resulta el escenario siguiente: 

 
Capítulos Ingresos Gastos Diferencia 

Capítulo 1 65.337.445,13 53.498.206,52   

Capítulo 2 25.463.974,78 61.482.238,72   

Capítulo 3 21.799.624,99 1.763.016,49   

Capítulo 4 42.273.393,55 8.658.532,78   

Capítulo 5 728.964,38 3.979.188,13   

Capítulo 6 0,00 10.893.338,26   

Capítulo 7 3.890.287,02 4.411.609,89   

Total Operaciones no financieras 159.493.689,85 144.686.130,79 14.807.559,06 

Capítulo 8 0,00 0,00   

Capítulo 9 0,00 13.234.793,54   

Total Operaciones  financieras 0,00 13.234.793,54 -13.234.793,54 

    

TOTALES: 159.493.689,85 157.920.924,33 1.572.765,52 

 
 
En base a la información que se contiene en el cuadro que antecede es 

posible evidenciar que se cumple con el objetivo de estabilidad presupuestaria 
previsto en el artículo 11, en relación con el artículo 2 de la Ley Orgánica 2/2012, de 
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27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera,  puesto que 
con los recursos de los capítulos I a VII del estado de ingresos es suficiente para 
financiar los créditos de los mismos capítulos del estado de gastos, mostrando un 
superávit  inicial de 1.572.765,52 €, que se corresponde con el que se muestra en el 
Presupuesto administrativo de MUVISA. 

 
Vistos, asimismo, los proyectos de presupuestos aprobados por los órganos 

respectivos de los Organismos Autónomos se observa que, igualmente, cumplen 
con el objetivo de estabilidad presupuestaria. 

 
 

A.5.- ESTADOS SEC 95 
 

Partiendo del estado de consolidación del presupuesto de la entidad matriz, 
de los organismos autónomos dependientes y de la entidad MUVISA, aplicando los 
criterios del SEC 95 que se desglosan en el anexo I.B, que se adjunta al presente 
informe, así como los ajustes correspondientes, se obtiene una capacidad de 
financiación de 23.968.838,32 €. Es necesario indicar que entre los derechos a 
reconocer no se ha tenido en cuenta la liquidación de la Participación en los 
Ingresos del Estado correspondiente y en la Participación de los recursos 
procedentes del Régimen Económico y Fiscal de Canarias correspondiente  al año 
2016. 

 
Es necesario tener en cuenta que en ejecución presupuestaria se ha previsto 

la incorporación de los créditos correspondientes a la ejecución del Convenio de las 
Chumberas correspondientes a la anualidad del año 2015, por importe de 
5.073.351,63 €, por cuanto tienen incidencia en la capacidad de financiación al 
incorporarse a través del capítulo 8 del  Estado de Ingresos y aplicarse a gastos del 
capítulo 7 del estado de gastos. 

 
En el Plan de Ajuste la previsión de la capacidad de financiación se fijó en la 

cuantía de 28.713.790,00 € (en el revisado en la de 27.546.130,00 €). Como ya se 
ha expresado en el apartado del Plan Presupuestario la desviación trae causa de la 
estimación conservadora en los ingresos procedentes de la participación en los 
recursos procedentes del Régimen Económico y Fiscal de  Canarias, en la  
Participación de los Ingresos del Estado y en la circunstancia sobrevenida de la 
incorporación de Muvisa al perímetro de consolidación a los efectos de la aplicación 
de la normativa sobre estabilidad presupuestaria. 

 
 

B) BASES UTILIZADAS PARA LA FIJACIÓN DE LAS PREVISIONES DE 
INGRESOS. 

 
 

Estado de Ingresos: 
 
 

 Para la estimación de los ingresos, con las particularidades que se expresan, 
se ha tomado en consideración la proyección de los derechos a reconocer en el 
ejercicio presupuestario de 2016 y otras circunstancias que puedan incidir en el 
rendimiento efectivo de éstos y que, seguidamente, se pasan a reseñar. 
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 El escenario de los ingresos de la propia entidad en relación con las 
previsiones del año 2016 presenta la siguiente situación: 
 
  

Capítulo  2016 % 2017 % Variación % 
Impuestos Directos 61.663.757,00 41,61 65.337.445,13 39,39 3.673.688,13 5,96 

Impuestos Indirectos 22.879.500,58 15,44 25.463.974,78 14,61 2.584.474,20 11,30 
Tasas, P.P. y Otros 
Ingresos 19.150.352,00 12,92 19.009.500,00 12,23 -140.852,00 -0,74 

Transferencias Corrientes 40.703.778,81 27,47 42.263.393,10 26,00 1.559.614,29 3,83 
Ingresos patrimoniales 819.372,00 0,55 591.964,38 0,52 -227.407,62 -27,75 

Total Ingresos Ctes 145.216.760,39 97,99 152.666.277,39 97,52 7.449.517,00 5,13 
Enajenación de inversiones 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Transferencias de Capital 2.980.821,94 2,01 3.890.287,02 1,90 909.465,08 30,51 
Activos Financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Pasivos Financieros 0,00 0,00 0,00 1,90 0,00 0,00 
Total Ingresos de capital 2.980.821,94 2,01 3.890.287,02 2,48 909.465,08 30,51 

Total Presupuesto 148.197.582,33 100,00 156.556.564,41 100,00 8.358.982,08 5,64 
 
 
 CAPITULO 1.- IMPUESTOS DIRECTOS.   
 
 Por lo que respecta únicamente a las previsiones del Presupuesto de la 
propia Entidad, éstas ascienden a 65.337.445,13 €, con un incremento global de 
3.673.688,13 € (5,96%) respecto a la de 2016. Las variaciones más importantes de 
este capítulo se resumen como sigue: 
 
 En el concepto 100.00 Cesión de Rendimientos del IRPF, con una previsión 
inicial de 2.066.003,66 €, que se corresponde con el criterio fijado en el Plan 
Presupuestario 2017-2019. 
 

En relación con las figuras impositivas se hace remisión al Informe del 
Servicio de Ingresos, al objeto de evitar reiteraciones innecesarias, que se 
acompaña como anexo II. Las previsiones contenidas en dicho informe reflejan los 
siguientes importes: 

 
  CONCEPTO GESTION INSPECCION TOTAL 

11200 IBI  RUSTICA 70.000,00   70.000,00 

11300 IBI  URBANA 41.190.941,00 500.000,00 41.690.941,00 
11500 IVTM 7.020.500,00   7.020.500,00 
11600 IIVTNU 4.000.000,00 1.500.000,00 5.500.000,00 
13000 IAE 8.540.000,00 450.000,00 8.990.000,00 

  Totales 60.821.441,00 2.450.000,00 63.271.441,00 
  
 
 Tal y como se indica en el Informe del Servicio de Ingresos trae causa del 
Programa de Regularización Catastral llevado a cabo por el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas.  
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 CAPITULO 2.- IMPUESTOS INDIRECTOS.    
 
 En relación con el Bloque Canario de Financiación (REF) se fija la previsión 
que se contiene en la información remitida por la Federación Canaria de Municipios 
que se adjunta como anexo IV. Para el supuesto que la financiación que se confirme 
sea inferior a la prevista en el presupuesto, al objeto de mantener el equilibrio 
presupuestario sin afectar al cumplimiento del objetivo de estabilidad, será necesario 
proceder a la declaración de no disponibilidad, en igual cuantía, del saldo de crédito 
del Fondo de Contingencia, para el caso contrario, que la previsión sea superior, de 
conformidad con lo dispuesto en las Bases de Ejecución del Presupuesto, procede la 
tramitación de expediente de ampliación de crédito a aplicar a Otros Imprevistos. 
 
 Al igual que en el capítulo 1 se mantiene el concepto para recoger la previsión 
de la cesión de rendimientos del IRPF; en este capítulo se mantienen los conceptos 
220.00, 220.01 y 220.06 para las previsiones de cesión de los rendimientos de 
tributos sobre alcoholes, cerveza y productos intermedios, respectivamente, 
conforme al el criterio fijado en el Plan Presupuestario 2017-2019. 
 
 Para la fijación de la previsión correspondiente al Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras, se ha tenido en cuenta el informe de los 
servicios de la Gerencia de Urbanismo que se adjuntó al PEF, por cuanto tienen 
encomendadas las funciones de gestión, recaudación e inspección del referido 
tributo (se adjunta copia como anexo III).  
 
 
 CAPITULO 3.- TASAS Y OTROS INGRESOS.    
 
 Engloba los ingresos de tal naturaleza consignados en los presupuestos del 
Ayuntamiento. Su importe total se eleva a 19.009.500,00 €, con un decremento de 
140.852,00 € (- 0,74 %) respecto de 2016. Para la fijación de las previsiones se 
tomaron en consideración el informe del Servicio de Ingresos, que se adjunta como 
anexo II, y el informe del Area de Seguridad Ciudadana relativo a los recursos que 
gestiona (anexo V). 
 
 

En lo que respecta a las previsiones correspondientes a los conceptos de 
recargo de apremio e intereses de demora se establece como previsión la ejecución 
del presupuesto de 2015, por cuanto persisten las mismas circunstancias y que la 
evolución de las liquidaciones del año 2016 lo confirma. 
 
 
 CAPITULO 4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES.  
 
 En relación con el Presupuesto de la propia Entidad acusa una variación 
positiva  de 1.559.614,29 € que, en términos relativos, significa el 3,83 %.  
 
 La variación trae causa de la concurrencia de las circunstancias siguientes: 
  
Respecto a la Participación en los Ingresos del Estado, se consigna el importe de las 
entregas a cuenta por la participación en el Fondo Complementario de Financiación, 
instaurado por el modelo de participación de los municipios en los tributos del Estado 
creado por la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de reforma parcial de la Ley de 
Haciendas Locales, según el criterio fijado en el Plan Presupuestario 2017-2019.   
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a) La previsión se realiza por su importe integro, conforme determina el 
número tres del artículo 165 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, sin perjuicio de que la devolución del anticipo 
correspondiente a la liquidación negativa de los años 2008 y 2009, por las 
cuantías de 73.499,16 € y 618.743,76 €, se aplique a este concepto de 
ingresos de acuerdo con el criterio fijado por la Intervención General de la 
Administración del Estado en la Nota Informativa nº 1/2010 al expresar: 
”La imputación presupuestaria de las devoluciones de ingresos se hará 
con cargo a las aplicaciones del presupuesto de ingresos que se deduzca 
de las liquidaciones y compensaciones que efectúe el Ministerio de 
Economía y Hacienda”. 

   
 En relación con este concepto de ingresos, no se ha tenido en cuenta el 

saldo de las liquidaciones correspondientes al año 2016.  
 
b)  La participación (75%) en el Fondo Canario de Financiación Municipal, se 

refleja de acuerdo con la información remitida por la Federación Canaria 
de Municipios a que se ha hecho referencia. Al igual que para el caso del 
Bloque Canario de Financiación, para el supuesto que la financiación que 
se confirme sea inferior a la prevista en el presupuesto, al objeto de 
mantener el equilibrio presupuestario sin afectar al cumplimiento del 
objetivo de estabilidad, será necesario proceder a la declaración de no 
disponibilidad, en igual cuantía, del saldo de crédito del “Fondo de 
Contingencia”; para el caso contrario, que la previsión sea superior, de 
conformidad con lo dispuesto en las Bases de Ejecución del Presupuesto,  
procede la tramitación del expediente de ampliación de crédito a aplicar a 
“Otros Imprevistos”. 

 
  La fijación de las previsiones de ingresos procedentes de la Administración 

Autonómica para la financiación de actuaciones de carácter social, que integran el 
concepto 450.02 Transferencias en cumplimiento de convenios suscritos con la 
Comunidad Autónoma en materia de Servicios Sociales y Políticas de Igualdad, 
asciende a  689.699,93 €, que se concretan en las siguientes: 
 
Previsión para la financiación de las Prestaciones Básicas de 
Servicios Sociales - Acuerdo Marco suscrito entre la Consejería de 
Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda y la FECAM 

 
 

576.113,49 
Plan Canario de Inserción (PCI) 113.586,44 

TOTAL  689.699,93 
 

 Otras transferencias procedentes de la Comunidad Autónoma, cuya 
consignación está prevista en el concepto 45080  son: 
 

Subvención para la contratación de personal para los equipos 
municipales especializados de atención a la infancia y la familia  

 
 

328.955,48 
 Subvención destinada a la prestación de servicios a personas en 
situación de dependencia (Centro de Día para mayores Acaymo) 

68.212,80 

Servicio de Día Padre Anchieta 24.405,71 

TOTAL  421.573,99 
 
 Además es preciso incluir la subvención correspondiente al Plan Canario de 
Empleo que asciende a la cuantía de 533.460,58 €. 
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CAPITULO 5.- INGRESOS PATRIMONIALES.  
 
En relación con la previsión del año 2015, experimenta un decremento de 

277.407,62 € (27,75 %), que se corresponde con la previsión de beneficios de la 
entidad Teidagua, S.A., como se acredita con la información que se contiene en el 
anexo VI; teniendo en cuenta que la participación del Ayuntamiento en el Capital 
Social es del 40,26% 
 
 
 CAPITULO 6.- ENAJENACION DE INVERSIONES REALES.    
  
 En este capítulo, al igual que en el ejercicio precedente, no se prevé la 
obtención de ingresos.  
 
 
 CAPITULO 7.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.  
 
 Presenta un incremento de 909.465,08 €, que se corresponde con el aumento 
operado en el Fondo Canario de Financiación Municipal y en la subvención del 
Cabildo para  los programas ARRUS. 
 
 Al igual que para el caso del  Bloque Canario de Financiación, para el 
supuesto que la previsión que se confirme sea inferior a la prevista en el 
presupuesto, al objeto de mantener el equilibrio presupuestario sin afectar al 
cumplimiento del objetivo de estabilidad, será necesario proceder a la declaración de 
no disponibilidad, en igual cuantía, del saldo de crédito del Fondo de Contingencia, 
para el caso contrario, que la previsión sea superior, de conformidad con lo 
dispuesto en las Bases de Ejecución del Presupuesto, procede la tramitación del 
expediente de ampliación de crédito a aplicar a “Otros Imprevistos”. 
 
 
 CAPITULO 8.- ACTIVOS FINANCIEROS.  
 
 Al igual que en el ejercicio precedente, no ofrece variaciones significativas 
dignas de mención. 
 
 
 CAPITULO 9.- PASIVOS FINANCIEROS.  
 
 En este capitulo no se prevé la obtención de ingresos. 
  

Las variaciones del estado de ingresos consolidado, incluyendo a MUVISA y 
explicados en los puntos anteriores, se resumen, a nivel de capítulos, en el siguiente 
cuadro comparativo: 
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NATURALEZA DEL 
INGRESO 

2016 2017 DIFERENCIAS   

  IMPORTE % IMPORTE % IMPORTE % 
1.- I. Directos 61.663.757,00 40,56 65.337.445,13 40,97 3.673.688,13 5,96 

2.- I. Indirectos 22.879.500,58 15,05 25.463.974,78 15,97 2.584.474,20 11,30 

3.- Tasas y Otros 22.738.900,24 14,95 21.799.624,49 13,67 -939.275,75 -4,13 

4.- T. Corrientes 40.608.579,88 26,71 42.273.393,55 26,50 1.664.813,67 4,10 

5.- Ing. Patrim. 1.177.432,08 0,77 728.964,38 0,46 -448.467,70 -38,09 

6.- Enaj. Capital 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

7.- T. Capital 2.980.821,94 1,96 3.890.287,02 2,44 909.465,08 30,51 

8.- A. Financieros 0,00 0,00   0,00 0,00 0,00 

9.- P. Financieros 0,00 0,00   0,00 0,00 0,00 

TOTALES: 152.048.991,72 100,00 159.493.689,35 100,00 7.444.697,63 4,90 

 
 
 
C) ANÁLISIS DE LAS OPERACIONES DE CRÉDITO. 

 
Como ya se ha indicado en relación con el Presupuesto de la propia entidad y 

los de los Organismos Autónomos dependientes, que configuran el perímetro de 
consolidación conforme determina la normativa de estabilidad presupuestaria, de 
acuerdo con las previsiones del Plan de Ajuste para el periodo 2012-2022 no se 
proyecta formalizar operaciones de endeudamiento como fuente de financiación de 
las operaciones de capital. 

 
 El estado de la deuda referido a la propia entidad, al inicio del ejercicio 
presupuestario, presenta la situación siguiente: 
 

Nº Préstamo Capital  Tipo de  Inicio  Fin  
  Pendiente Interes Amortiz. Amortiz. 

9610002039 12.809.620,49 Euribor + 2,05 % 2011 2019 
Préstamo Proveedores Banco 
Santander 17.500.000,00 Euribor + 1,14 % 2016 2023 
Préstamo  Proveedores Caixabank 43.361.896,89 Euribor + 1,18 % 2016 2023 
Liq.PIE en 2008 1.102.483,69 0,00 2011 2021 
Liq.PIE en 2009 4.758.209,73 0,00 2011 2021 
Suma 79.532.210,80       
 

 Al finalizar el ejercicio presupuestario presentaría la siguiente situación: 
 

Nº Préstamo Capital  Tipo de  Inicio  Fin  
  Pendiente Interes Amortiz. Amortiz. 

9610002039 8.626.203,87 Euribor + 2,05 % 2011 2019 
Préstamo Proveedores Banco 
Santander 37.167.340,19 Euribor + 1,14 % 2016 2023 
Préstamo  Proveedores Caixabank 15.000.000,00 Euribor + 1,18 % 2011 2021 
Liq.PIE en 2008 881.986,94 0,00 2011 2021 
Liq.PIE en 2009 3.806.567,85 0,00 2011 2021 
Suma 65.482.098,85       
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Por lo que afecta a la entidad MUVISA, al inicio del ejercicio presupuestario, la 
deuda presenta la situación siguiente: 

 
Promoción Capital  Fercha  Fin  Subrogación 

  Pendiente Formalizacion  Amortiz.   
Nava y Grimon 403.730,49 14/02/2006 2040 SI 
San Matias  199.545,33 12/02/2006 2038 SI 
Tejina 5 RS1 y RS2 280.432,78 29/04/2009 2038 SI 
104 Sur GE 5 3.197.200,36 24/06/2010 2038 SI 
5 Tabares de Cala 839.616,64 10/04/2007 2030 SI 
Sede Social Herradores 11 1.070.600,14 02/06/2009 2024 - 
  5.991.125,74       
 

 
Al finalizar el ejercicio presupuestario presentaría la situación siguiente: 
 

Promoción Capital  Fercha  Fin  Subrogación 
  Pendiente Formalizacion  Amortiz.   
Nava y Grimon 388.570,80 14/02/2006 2040 SI 
San Matias  191.812,46 12/02/2006 2038 SI 
Tejina 5 RS1 y RS2 270.823,60 29/04/2009 2038 SI 
104 Sur GE 5 3.068.182,01 24/06/2010 2038 SI 
5 Tabares de Cala 838.446,99 10/04/2007 2030 SI 
Sede Social Herradores 11 940.749,03 02/06/2009 2024 - 
  5.698.584,89       
     
 
En relación con el endeudamiento de la entidad mercantil es preciso tener en 

cuenta que en su integridad se encuentra garantizado con hipotecas sobre bienes 
inmuebles con lo que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 53 del Texto 
Refundido de Ley Reguladora de las Haciendas Locales, no se incluirán en el 
cálculo de la anualidad teórica, así como que al estar vinculados a la financiación de 
construcción de viviendas su amortización se produce a través de la subrogación por 
parte de los adquirentes. 

  
 

D) SUFICIENCIA DE LOS CRÉDITOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES. 

 
 En la dotación de los créditos se han tenido en cuenta las previsiones 
contenidas en el Plan  Presupuestario, en el Plan de Ajuste y en las directrices 
aprobadas por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 26 de julio de 
2016,  de forma que en relación con las previsiones de créditos relativas a contratos 
formalizados se han tenido en consideración los compromisos económicos de los 
mismos, incluyendo los efectos económicos de las revisiones de precios. 
 

De la puesta en relación de las previsiones de los años 2016 y 2017 en el 
Presupuesto de la propia Entidad, se pone de manifiesto la situación siguiente: 
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Capitulo  2016 % 2017 % Diferencia  % 
Personal 41.913.054,57 28,49 44.508.449,76 28,43 2.595.395,19 6,19 

Gastos en bienes ctes y serv. 52.867.569,04 35,94 56.997.841,09 36,41 4.130.272,05 7,81 

Gastos financieros 2.526.945,17 1,72 1.639.622,65 1,05 -887.322,52 -35,11 

Transferncia Ctes. 15.009.223,78 10,20 19.534.699,99 12,48 4.525.476,21 30,15 

Fondo de Conting.e Imprev. 6.000.000,00 4,08 3.869.645,36 2,47 -2.130.354,64 -35,51 

Subtotal 118.316.792,56 80,43 126.550.258,85 80,83 8.233.466,29 6,96 
Inversiones reales 12.421.549,35 8,44 10.542.221,33 6,73 -1.879.328,02 -15,13 

Transferencia de Capital 3.539.807,56 2,41 6.580.110,91 4,20 3.040.303,35 85,89 

Activos Financieros 0,00 0,00   0,00 0,00 0,00 

Pasivos Financieros 12.823.414,75 8,72 12.883.973,32 8,23 60.558,57 0,47 

Subtotal 28.784.771,66 19,57 30.006.305,56 19,17 1.221.533,90 4,24 
Total 147.101.564,22 100,00 156.556.564,41 100,00 9.455.000,19 6,43 

              
 
La explicación de la variación negativa operada en el capitulo 1, por importe 

de 2.595.395,19 €,  6,19 %), se corresponde con los incrementos siguientes, que se 
señalan en el Informe de la Dirección del Área de Presidencia y Planificación:  

 
a) Incremento en la cuantía de 1.000.000,00 € para las dotaciones 

iniciales de los concepto de productividad, gratificaciones y políticas 
sociales que se han venido financiando a través de modificaciones 
presupuestarias tal y como se expresó en el Plan Presupuestario y en 
las Directrices del Presupuesto. 

 
b) Incorporación de créditos para el Plan de Empleo de 2017 por importe 

de 1.013.490.40 €. 
 

c) Dotación de créditos por importe de 281.904,79 €  para la incorporación 
del personal del servicio de turismo en ejecución de sentencia. 

 
d) La diferencia de 300.000,00 € para dar cobertura presupuestaria a 

puestos de trabajo que figurando en la Relación de puestos de Trabajo  
no contaban con dotación presupuestaria al objeto de poder dar 
respuesta a las necesidades urgentes e imperiosas en materia de 
recursos humanos, como consecuencia del nivel y volumen de las 
prestaciones de servicios y de la falta de reposición de efectivos en la 
última década, al objeto de garantizar la continuidad en la prestación 
de servicios básicos y esenciales. 

 
Una vez descontado el efecto económico de estas incidencias, se observa 

que las dotaciones de este capítulo son acordes a los criterios para la formación del 
Presupuesto General para el año 2017, a que se ha hecho referencia, que se 
adjunta como anexo al Informe del Área de Presidencia y Planificación que se 
acompaña a la Plantilla Presupuestaria. En dicho informe se contiene una 
explicación pormenorizada de las circunstancias que se han tenido en cuenta para la 
cuantificación de las dotaciones presupuestarias que integran el capitulo, así como 
del cumplimiento de la normativa de aplicación en materia de retribuciones de los 
empleados públicos, al que se hace remisión al objeto de evitar reiteraciones 
innecesarias. 
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 Conforme se indica en el Plan Presupuestario y en las Directrices del 
Presupuesto,  en el  capítulo 2 se proyectó el incremento de la reducción operada en 
el ejercicio precedente por importe de 3.696.535,63 € que, en parte, pasó a financiar 
el Fondo de Contingencia (3.000.000,00 €), que, esencialmente, se ha aplicado a la 
reposición de los créditos minorados en el año 2016 en Obras e Infraestructuras 
(2.300.000,00 €), esencialmente con destino al contrato de mantenimiento y 
reposición de vías y espacios públicos y al área de economía, empresa y empleo 
(300.000,00 €), el importe restante se correspondía con la disminución proporcional 
del resto de áreas y servicios del Ayuntamiento.  
 
  En el Proyecto de Presupuesto se indica que por las necesidades de los 
servicios ha sido necesario incrementar las dotaciones correspondientes a Fiestas 
(386.565,67 €),  Bienestar Social (500.000,00 €), Educación (150.000,00€), Servicios 
Económicos (200.000,00 €) y Servicios Municipales (1.000.000,00 €), en este último 
caso para atender los efectos económicos de las revisiones de precios atrasadas, en 
particular en relación con el contrato de mantenimiento de las instalaciones 
eléctricas y del alumbrado público y por ampliación de los servicios de parques y 
jardines por el crecimiento experimentado en la superficie de estos. 
 
 Por el contrario, para que la comparación tenga lugar en términos de 
homogeneidad, es necesario tener en cuenta la reducción que experimentan el 
Servicio de Hacienda y Patrimonio (600.000,00 €), menor importe de la 
indemnización por la extinción de la concesión administrativa de las Quinteras, y en 
el Área de Seguridad Ciudadana (1.277.000,00 €) por reclasificación presupuestaria 
al capítulo 4.  
  
 Al igual que en ejercicios precedentes, en éste, figura la aplicación 
presupuestaria denominada Fondo de Contingencia con una dotación de 
718.362,96€ que se corresponde con el 0,5 % de las operaciones no financieras del 
estado de gastos del  Presupuesto Consolidado, excluyendo a MUVISA, de forma 
que se cumple con el requisito de dotación del Fondo de Contingencia a que se 
refiere la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, cuya cuantía mínima, para el año 2014 y siguientes, la fija 
el  artículo 18.4 del  Real Decreto Ley 8/2013, de 28 de junio, de medidas urgentes 
contra la morosidad de las administraciones públicas y de apoyo a las entidades 
locales con problemas financieros.  
 
 Asimismo se contempla una aplicación presupuestaria denominada “Otros 
Imprevistos” para atender necesidades no previstas en los créditos iniciales del 
presupuesto o para los fines concretos y específicos que se contienen en las Bases 
de Ejecución del Presupuesto por la cuantía de 3.151.282,40 €.  
 
   El aumento que se pone de  manifiesto en el  capítulo 4 por importe de 
4.525.476,21 €, se corresponde con la reclasificación presupuestaría de las 
dotaciones de transporte urbano colectivo de viajeros que  asciende a la cuantía de 
1.631.542,16  €, al incremento en la aportación al Servicio Insular de Extinción de 
Incendios por importe de 643.760 €. 
 

 Además es preciso tener en cuenta el aumento operado en las  aportaciones 
a los Organismos Autónomos que se concatena en los siguientes: 
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a) Gerencia de Urbanismo   673.399,79 
b) Deportes  1.039.762,57 
c) Música 35.591,60 
d) Muvisa 872.388,66 
 Total ………………2.621.142,62 

  
 
 El incremento de la aportación a la Gerencia Municipal de Urbanismo se 
corresponde con las necesidades financieras para las actividades vinculadas a la 
modificación del Plan de Ordenación Urbana y para compensar la minoración de los 
ingresos del Organismo a causa de la menor demanda en la prestación de servicios 
urbanísticos, el del Organismo Autónomo de Deportes al contrato de Patrocinio con 
el Club Baloncesto Canarias (475.000,00 €) y la cobertura de las necesidades 
financieras derivadas de la ampliación de las instalaciones y espacios deportivos, y 
de las actividades que se prestan a la ciudadanía, el del Organismo Autónomo de 
Actividades Musicales al crecimiento fijado en el Plan Presupuestario y, por último, el 
de Muvisa a la aportación municipal para el servicio de vivienda, encomiendas de 
gestión de pisos de hombres y mujeres y los gastos de gestión por aumento de los 
ARRUS a gestionar.  
 

El resto del incremento se corresponde con los aumentos operados en 
Bienestar Social y Calidad de Vida (187.675,06 €), Educación (23.092,55€), 
Relaciones Institucionales (35.000,00 Campus América), con las minoraciones poco 
significativas que operan en algunos servicios. 
 
 Teniendo en cuenta todas estas consideraciones se observa que los créditos 
del estado de gastos pueden ser suficientes para atender el cumplimiento de las 
obligaciones exigibles y los gastos de funcionamiento de los servicios en su actual 
nivel de prestación. No obstante, teniendo en cuenta el criterio restrictivo en base al 
que se han fijado las cuantías de los créditos iniciales, y a fin de garantizar el 
cumplimiento del marco financiero previsto en el Plan de Ajuste, y en el Plan  
Presupuestario,  es preciso que se establezcan mecanismos de permanente control 
en la ejecución presupuestaria que permitan la adopción de medidas correctoras 
para el caso que tengan lugar desviaciones. 
 
 Para la estimación de las dotaciones de crédito en los conceptos de intereses 
y amortización de la deuda se ha tenido en cuenta el Informe del Responsable del 
Órgano de Gestión Económico Financiero que se acompaña como Anexo VII. La 
diferencia que se pone de manifiesto en el capítulo de intereses, respecto al 
mencionado informe, se corresponde con la dotación necesaria para el pago de los 
intereses de demora, por importe de 600.000,00 €, y los intereses correspondientes 
al pago aplazado de las ejecuciones de sentencias por expropiaciones urbanísticas 
por la cuantía de 220.956,56 €.  

 
En definitiva se hace constar que de conformidad con lo exigido por la letra g) 

del número 1 del artículo 168 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, se da la suficiencia de los créditos para atender el cumplimiento de las 
obligaciones exigibles y los gastos de funcionamiento de los servicios y, en 
consecuencia, la efectiva nivelación del presupuesto. No obstante, al igual que en 
ejercicios anteriores se consigna una aplicación presupuestaria con la denominación 
de “Fondo de Contingencia”, y una nueva aplicación denominada “Otros Imprevistos”  
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